
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
EDICTO. Delegación para Celebración de Matrimonio Civil.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 10 de marzo de 2026 el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Cáceres, HA RESUELTO:
 
“Delegar en la Concejala Dña. MARÍA CONSOLACIÓN DEL CASTILLO LÓPEZ BALSET la
celebración de la ceremonia de matrimonio civil entre D. ÁNGEL PACHECO MARROYO y Dña.
VIOLETA LINDO GARCÍA, que tendrá lugar en el Palacio de la Isla, el día 18 de abril de 2026 a
las 13:00 horas a petición de los/as interesados/as”.
 

 
Cáceres, 13 de marzo de 2026
Juan Miguel González Palacios
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